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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 125 fijado hoy 10/09/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

 
Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2021 

 
Ref. Ejecutivo – Auto aprueba costas y ordena correr traslado 

Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00114-00 

 
Por encontrarse ajustada a derecho la liquidación de costas 
visible en el archivo 018 del cuaderno principal del expediente 
digital, el despacho le imparte APROBACIÓN conforme a lo 
previsto en el artículo 366 del C.G.P. 
 
De otra parte, en atención a la liquidación de crédito aportada 
por la gestora judicial el extremo actor (Archivo Digital 020, C-1), 
por secretaría córrasele de ella a la parte demandada en la forma 
prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, 
conforme lo prevé el numeral 2º del artículo 446 ibídem. 
 
Notifíquese, 
                                                                      

DLGM               Decisión 1 de  

 

 

 

 
                           

 

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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